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AVISO EN ACCIÓN DE TUTELA

QUE MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA EL QUINCE (15) DE MARZO DE
DOS MIL VEINTITRES (2023)

LA SALA DE CASACION CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, CON
PONENCIA DEL MAGISTRADO DR. FRANCISCO JOSE TERNERA BARRIOS,
DECIDE LA IMPUGNACIÓN INTERPUESTA FRENTE A LA SENTENCIA
PROFERIDA POR LA SALA OCTAVA CIVIL-FAMILIA DE DECISIÓN DEL
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA EL 7
DE DICIEMBRE DE 2022, CON LA CUAL SE DECLARÓ IMPROCEDENTE LA
ACCIÓN DE TUTELA PROMOVIDA POR LA ASOCIACIÓN MUTUAL SER
EMPRESA SOLIDARIA DE SALUD E.P.S., CONTRA EL JUZGADO DÉCIMO
CIVIL DEL CIRCUITO DE ESA CIUDAD. AL TRÁMITE SE VINCULÓ A LA
CLÍNICA JALLER S.A.S.. RAD. NO. 08001221300020220094401 STC2526-
2023, EN CONSECUENCIA, SE PONE EN CONOCIMIENTO LA PRESENTE A LAS
PERSONAS QUE PUEDAN VERSE PERJUDICADAS CON EL DESARROLLO DE
ESTE TRÁMITE CONSTITUCIONAL.

SE FIJA EN LA SECRETARIA Y EN LA PAGINA WEB DE LA CORTE SUPREMA
DE JUSTICIA EL 21 DE MARZO DE 2023 A LAS 8:00AM

VENCE: EL 21 DE MARZO DE 2023 A LAS 5:00 PM

ATENTAMENTE

CARLOS BERNARDO COTES MOZO
SECRETARIO SALA DE CASACIÓN CIVIL


